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 ADICIÓN  PRÓRROGA            ACLARACIÓN/MODIFICACIÓ

N 
 

SUSPENSION CESIÓN  
 

 

 
CONCEPTO TECNICO 

CONTRATANTE SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE  
DESARROLLO TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CONTRATO  4173.010.26.1.911-2025 
CONTRATISTA ANA MERCEDES HERNANDEZ ARBOLEDA 
IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATISTA 

Cédula de ciudadanía No. 66857303 
 

OBJETO Prestar los servicios Profesionales en la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Participación Ciudadana. 

VALOR INICIAL DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS MCTE, ($18.480.000)  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 31/07/2025 

  FECHA DE INICIO 31/07/2025 
FECHA DE 
TERMINACIÓN 

31/12/2025 

ADICIONES  SI 
VALOR TOTAL A LA 
FECHA 

VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 
M/CTE. ($27.720.000) . 
 

PRORROGAS  SI 
ACLARACIÓN  SI 
SUSPENSIÓN N/A 
REANUDACIÓN N/A 
CESIÓN Nombre del Cesionario: N/A 

Identificación del Cesionario: N/A 
Fecha de Cesión: N/A 

 
CONSIDERACIONES DE LA MODIFICACIÓN: 

 
Que el Distrito de Santiago de Cali - SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, el día 31/07/2025, suscribió el contrato electrónico en la plataforma 
SECOP II No.  4173.010.26.1.911-2025, con al contratista ANA MERCEDES HERNANDEZ ARBOLEDA 
identificada con Cédula de Ciudadanía No.  66857303, cuyo objeto consiste en: Prestar los servicios 
Profesionales en la Secretaria de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana. 
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Que el valor del contrato es por la suma de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS MCTE, $18.480.000), que el contrato se encuentra vigente con un plazo de ejecución 
hasta el día 31/12/2025 
 
Que el día 31 de octubre de 2025, se suscribió la modificación No. 1 al contrato No. 
4173.010.26.1.911-2025, mediante la cual se adicionaron recursos por valor de NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($9.240.000) y se prorrogó el 
contrato con nuevo plazo de ejecución hasta el día 31/12/2025. 
 
Que dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Contrato en la referencia, nos permitimos 
presentar la identificación de necesidades a la ejecución del Contrato de prestación de servicios No. 
4173.010.26.1.911-2025. 
 
Generalidades y antecedentes. 
 
Que el Artículo 209 de la Constitución Nacional establece que "La función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
centralización la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. 
 
Que mediante el decreto Extraordinario No. 4112.010.20.1176 de diciembre 23 de 2024, se 
liquidó el presupuesto General de Rentas, recursos de capital y apropiaciones para gastos del 
Distrito de Santiago de Cali, el Acuerdo 0591 de diciembre de 2024, “Por el cual se expide el 
presupuesto general de rentas recursos de capital y apropiaciones para gastos del Distrito de 
Santiago de Cali, para la vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero y el 31 de diciembre 
de 2025”, y en el artículo 17 autoriza al Alcalde para “[…] celebrar todo tipo de contrato con 
cargo a las apropiaciones presupuestales de cada vigencia, que se detallan en el artículo 171 
del acuerdo 0438 de 2018 Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de Santiago de Cal o 
el que haga sus veces[…] “ 
 

Que con el fin de atender los principios de economía y celeridad de la función administrativa 
señalados en el artículo 209 de la Constitución Política, al igual que en el artículo 3 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), 
mediante Decreto No. 4112.010.20.0009 del 7 de enero de 2025, el Alcalde de Santiago de Cali 
otorgó atribuciones en materia de contratación a las secretarias de despacho, departamentos 
administrativos, a las unidades administrativas especiales sin personería jurídica  y se dictaron  
otras disposiciones  en la administración  central del distrito especial, deportivo, cultural, 
turístico, empresarial y de servicios de Santiago de Cali. 
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Necesidad y contribución. 
 
La Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana de Santiago de Cali, creada 
mediante Decreto Extraordinario No.411.0.20.0516 de 2016, tiene como propósito “…definir y 
liderar las políticas locales del desarrollo territorial, participación ciudadana y el acceso de la comunidad a los 
bienes y servicios que brinda la Administración Municipal, en el marco de la inclusión social, la resiliencia de las 
comunidades, el respeto por el otro, la movilización de nuevos liderazgos, el apoyo a los procesos asociativos, la 
priorización de la inversión, el ejercicio del control social y el fortalecimiento de la democracia…” 
 
Las razones que sustenta la solicitud de adición son las siguientes: 

1. Que en el ejercicio de las funciones de supervisión del contrato, se evidenció una imprecisión 
en la forma de pago correspondiente a las cuotas de la adición contractual, inicialmente dichas 
cuotas fueron establecidas de la siguiente manera: El Distrito Santiago de Cali pagara en dos 
(2) cuotas iguales por valor de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
M/CTE , ($9.240.000), cuando lo correcto es:  El Distrito Santiago de Cali pagara en dos (2) 
cuotas iguales por valor de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE, 
($4.620.000) 
 
2. Que en atención a lo anterior, y con el fin de garantizar la coherencia, exactitud y claridad en 
la ejecución contractual, se hace necesario aclarar y corregir formalmente la mencionada 
imprecisión respecto a la forma de pago de la adición.  
  
3. La administración Distrital de Santiago de Cali está al servicio de los intereses generales de 
los habitantes del Distrito Especial y su actividad se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, imparcialidad, buena fe, eficacia, eficiencia, economía, celeridad, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, contradicción, polivalencia e interdisciplinariedad; y lo anterior, sin 
perjuicio de la aplicación de los demás principios generales y especiales que rigen la actividad 
de la Administración Pública y de los servidores públicos. 
 
4. Que la Corte Constitucional se ha pronunciado frente a la modificación de los contratos 
estatales en el siguiente sentido: “Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando 
sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el 
contrato”. Así lo prevén por ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan a las entidades 
contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para “(…) evitar la paralización o 
la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación”, 
entre otros”1. Sentencia C – 300 de 2012. 
 
5. Que además vale la pena destacar lo señalado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado en concepto del 13 de agosto de 2009, así: “…La contratación estatal responde 
de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de 
modificar los contratos estatales es una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los 



 
 
 
 
 
 

 
GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 

JUSTIFICACIÓN PARA 
MODIFICACIÓN DE CONTRATO/ 

CONVENIO/ACEPTACIÓN DE 
OFERTA/ORDEN DE COMPRA 

 
MAJA01.04.03.P003.F001 

 
 
 

VERSIÓN 

 
 
 

006 

E 

 

 
  Proyectó: Patricia Gómez Benjumea - Contratista 
   Revisó:    Andrés Felipe Angulo Tello - Contratista 
                   Yulian Valencia Buitrago – Jefe UAG. 
 

restantes elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene la 
administración de variar, dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea 
necesario para el cumplimiento del objeto y de los fines generales del Estado”. (Radicación No. 1.952 11001-03-
06-000-2009-00033-00)…” 

 
SOLICITUD DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR 
 

Que, con el fin de garantizar la coherencia, exactitud y claridad en la ejecución contractual, se 
hace necesario aclarar y corregir formalmente la mencionada imprecisión respecto a la forma  
de pago de las cuotas de la adición de la siguiente manera: 
 
VALOR Y FORMA DE PAGO ADICION: El Distrito de Santiago de Cali pagará el valor de la 
adición en dos (2) cuotas, por valor de: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
MCTE, ($4.620.000), previa certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el 
supervisor del contrato. PARÁGRAFO I: Para la realización de los pagos, el CONTRATISTA 
deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema 
de seguridad social integral, así como los propios del Sena, ICBF y cajas de compensación 
familiar, cuando corresponda, conforme al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. PARÁGRAFO 
II. En todo caso los pagos que se hagan durante la ejecución del presente contrato 
correspondiente a las obligaciones contractuales inicialmente pactadas se subordinan a la 
apropiación y disponibilidad presupuestal, ajustándose al Programa Anual mensualizado de 
Caja (PAC). PARÁGRAFO III: Para cumplir con las obligaciones fiscales que ordena la ley, el 
CONTRATANTE efectuará las retenciones que surjan del presente contrato, cuando a ello 
haya lugar, las cuales estarán a cargo del CONTRATISTA. 
El presente documento se entiende fechado y firmado electrónicamente a través del flujo de 
aprobación. 
 
Firmado electrónicamente 
 
ANGELA MARIA VICTORIA MONTOYA 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 2 
Ciudad y fecha: Cali, 14 de noviembre DE 2025 


